
19.  Desarrollo  sostenible  y
gestión ambiental
Nos comprometemos a integrar la política nacional ambiental
con  las  políticas  económicas,  sociales,  culturales  y  de
ordenamiento territorial, para contribuir a superar la pobreza
y lograr el desarrollo sostenible del Perú. Nos comprometemos
también a institucionalizar la gestión ambiental, pública y
privada, para proteger la diversidad biológica, facilitar el
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales, asegurar
la protección ambiental y promover centros poblados y ciudades
sostenibles; lo cual ayudará a mejorar la calidad de vida,
especialmente de la población más vulnerable del país.

Con  ese  objetivo  el  Estado:  (a)  fortalecerá  la
institucionalidad  de  la  gestión  ambiental  optimizando  la
coordinación entre la sociedad civil, la autoridad ambiental
nacional,  las  sectoriales  y  los  niveles  de  gestión
descentralizada, en el marco de un sistema nacional de gestión
ambiental;  (b)  promoverá  la  participación  responsable  e
informada del sector privado y de la sociedad civil en la toma
de  decisiones  ambientales  y  en  la  vigilancia  de  su
cumplimiento, y fomentará una mayor conciencia ambiental; (c)
promoverá el ordenamiento territorial, el manejo de cuencas,
bosques y zonas marino costeras así como la recuperación de
ambientes  degradados,  considerando  la  vulnerabilidad  del
territorio; (d) impulsará la aplicación de instrumentos de
gestión  ambiental,  privilegiando  los  de  prevención  y
producción limpias; (e) incorporará en las cuentas nacionales
la  valoración  de  la  oferta  de  los  recursos  naturales  y
ambientales, la degradación ambiental y la internalización de
los costos ambientales; (f) estimulará la inversión ambiental
y  la  transferencia  de  tecnología  para  la  generación  de
actividades  industriales,  mineras,  de  transporte,  de
saneamiento y de energía más limpias y competitivas, así como
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del aprovechamiento sostenible de los recursos forestales, la
biotecnología, el biocomercio y el turismo; (g) promoverá y
evaluará permanentemente el uso eficiente, la preservación y
conservación del suelo, subsuelo, agua y aire, evitando las
externalidades  ambientales  negativas;  (h)  reconocerá  y
defenderá  el  conocimiento  y  la  cultura  tradicionales
indígenas, regulando su protección y registro, el acceso y la
distribución  de  beneficios  de  los  recursos  genéticos;  (i)
promoverá el ordenamiento urbano, así como el manejo integrado
de residuos urbanos e industriales que estimule su reducción,
reuso  y  reciclaje;  (j)  fortalecerá  la  educación  y  la
investigación  ambiental;  (k)  implementará  el  Sistema  de
Evaluación de Impacto Ambiental para asegurar la participación
ciudadana, la coordinación multisectorial y el cumplimiento de
las empresas de los criterios y condiciones de protección
ambiental; (l) regulará la eliminación de la contaminación
sonora; (m) cumplirá los tratados internacionales en materia
de gestión ambiental, así como facilitará la participación y
el apoyo de la cooperación internacional para recuperar y
mantener  el  equilibrio  ecológico;  y  (n)  desarrollará  la
Estrategia Nacional de Comercio y Ambiente.


